
DECRETO Nº 119/11 
 

VISTO: 
          El Decreto Nº 100/11 por el que se designó a la Gerenta de Planeamiento de esta 
Municipalidad, Sra. NATALIA DE LOURDES SORIA, DNI Nº 27.544.086, Matrícula 
Profesional Nº 3051/1 Gasista Matriculada de 1ª –Matrícula Nº 7955, como 
Representante Técnico de la obra de provisión de gas natural para la localidad de Capilla 
del Monte.- 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que hasta el día de la fecha la nombrada no asumió tales funciones, 
atento a que no se cumplimentó con la totalidad de las exigencias de Ecogas para la 
renovación de matrícula contratista, por lo que dada la proximidad de la transferencia 
administrativa que se llevará a cabo en esta Municipalidad, resulta conveniente dejar sin 
efecto la designación aludida ut supra; 
                                   Por ello la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.-: DEJASE sin efecto la designación dispuesta mediante Decreto Nº 100/11 de 
fecha 12 de septiembre de 2011.- 
 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 3 de noviembre de 2011.- 
Firmado:   MARIO A. GOMEZ                  ROSANNA E. OLMOS 
                    SEC. GOB.                             INTENDENTA MPAL. 


